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Proyecto de impuesto 
de cédulas personales
¡Má$ de 100 millones!

Cuantos proyectos de la reforma tri
butaria del ministro de Hacienda se haa 
puesto á discusión en las Cortes, han 
sufrido profundas modificaciones en la 
cuantía del impuesto, y de consiguiente 
no quedará de ellos más que la pertur
bación que produce toda reforma en el 
trámite administrativo, que en este caso 
se reducirá á un aumento considerable 
de empleados y creación de algunas di
recciones, hasta con Consejo adminis
trativo formado de exmlnlstros, con 
20.000 pesetas de dietas, como se pre
tende con el monopolio de las cerillas.

Y claró es que de tantos cientos de 
millones que se prometía el ministro de 
Hacienda de su revolución tributaria, 
apenas si le quedarán unos cuantos, si 
le quedan, para evitar que el superávit 
de 85 millones que figura en el presu
puesto, se transforme en déficit abru
mador.

Entre los proyectos que están por dis
cutir en las Cortes, y que precisamente 
son los principales por las cifras á que se 
elevan, figuran el de cédulas persona
les y el de Inquilinato, que sólo alcanza
rá á las poblaciones de más de 30.000 
habitantes, como arbitrio municipal, caso 
de que so supriman los Consumos, cosa 
de la cual nos ocuparemos en otro ar
tículo.

El impuesto de las cédulas, eskble- 
cllo hace treinta y cinco años, y que 
tras unas cuantas modificaciones de las 
tarifas llí gó á pr ducir el año pasado 
seis millones según los presupuestos, se 
eleva á diez para el año que viene.

Según el último censo del Instituto 
Geográfico, hay 12 millones y medio de 
habitantes mayores de catorce años, que 
están obligados á proveerse de cédula, 
y la Dirección general de contribucio
nes, con el censo á la vista, como testi
monio indubitable, no ha podido hallar 
hasta la fecha más que nueve millones 
y medio, ó sea un 75 por 100 de los obli
gados.

Los otros tres millones perdidos paia 
la dirección, se esconden en medio de la 
vía pública como el tío Garando, y los 
seis millones que se recaudan, proceden 
de una tarifa graduada que debía elevar 
la recaudación por esta concepto á 25 ó 
30 millones.

En efecto, estando gubdividida esa ta
rifa en 12 clases, desde 200 pesetas la 
primera, á 0,60 la 12.a, ó sea la aplicable 
á las clases jornaleras, se da el caso de 
que aplicando esa ínfima clase á los nue
ve millonea de contribuyentes encontra* 
dos casi se cubre el cupo de seis millo
nes.

¿Cómo se eliminan ó se hacen desapa
recer las cédulas de 5, 10, 20, 50, 100 
y 200 pesetas?

Es un enigma que sólo puede desci
frar la Dirección general de Contribu- 

■ clones.
Esta es la historia abreviada del im

puesto de cédulas personales, y con es
tos antecedentes tan oscuros, el señor 
Cobián ha hecho un proyecto para sacar 
de las cédulas más de 100 millones, se
gún demuestra la adjunta

Tarifa del impuesto de cédulas, eomplemen-
tuda con nuestros edículos de su aplicación.

PROPUESTO POR EL SR. COBIÁN

LÍQUIDO IMPONIBLE PRECIO
de la cédulaCLASES Pasando No pasando

de de Pesetas.

1? » 750 1,30
2? 750 1.000 2
3.a 1.000 1.250 3
4.a 1.250 1.750 4,50
5.a 1.750 2.250 7
6.a 2.250 3.000 11,25
7.a 3.0 0 4.000 15,25
8.a 4 000 5.000 20,50
9.a 5 000 6.000 26

10.a 6.000 7.500 32,50
11.a 7.500 9.500 43
12.a 9.500 12.000 57,75
13.a 12 000 15.010 77,75
14.a 15.000 20.000 105
15.a 20.00) 25.000 14)
16.a 25.000 30.000 175
17.a 30 000 40.000 235
18.a 40.000 50.000 315
19.a 59.0- 0 65 000 430
20.a 65 000 80.000 580
21.a 80. 00 10!). 000 775
22.a 100.090 120.000 990
23.a 120.- 00 140.000 1.170
24a 140 000 160 OOO 1.350
25.a 160.010 180.000 1.530
26.a 180.000 200.0 0 1.710
27.a 200.000 225.000 1.915
28.a 225.000 250.000 2.140
29.a 250.0 0 » 2.500

SEGÚN CÁLCULO PROBABLE

Número Importe
de en Clases.

contribuyentes. Pesetas.

3.500.000 4.550.000 1.a
2.00 MI00 4.0 0.000 2.a
1.500.000 4.500.000 3.a
1.200.090 5.400.000 4.a

9JO.000 6.300.000 5.a
6 0.0 10 6.750.000 6.a
400.000 6.100.000 7.a
25( i.O -) 5.525.000 8.a
2(K .000 5.200.000 9.a
160.• 0 5.200.000 10.a
130.000 5.590.000 11.a
100.000 5.335 000 12.a

80.000 6.220.000 13.a
60.000 0.340.000 14.a
4 i.OOO 5.600.000 15.a
30.00 ' 5.250.000 16.a
15.000 3.525.Q00 17.a
10.000 3.159.000 18.a
8.000 3.440.000 19.a
6.000 3.480.000 20.a
4.000 3.100.000 21.a
2.000 1.980.000 22.a
1.000 1.170.000 23.a

500 675.000 24.a
«00 306.009 25.a
100 171.000 26.a
50 95.000 27.a
50 107.000 28.a

(1 25 5D0.000 29.a
11.496.9.*5 109.559.000

Transformar un Impuesto que no pro-
duce más de 6 000.000 en otro de mát
de 100, es insensato, químér'co; y en
este caso es pretender una expoliación
á todos los españoles, altos y bajos, que 
encontrará resistencias Invencibles en
las Cortes, y ai no las pondrá el país re-
slstiéndose al pago de tan brutal Im-
puesto, con el que se comienza á dupli
car el valor da la cédula de las clases
desheredadas llegando el aumento has-
la 400.000 pesetas al Banco de España
por su personalidad jurídica.

¿A qué más eomentarioí,?
C. Lana Sarto.

(1) Estos 25, corresponden á igual número 
de Sociedades anónimas, cuyas utilidades pasen 
de 250.000 pesetas; correspondiendo al Banco de 
España por el proyecto del Sr. Cobián, cédula 
especial de un coste de más de 400.000 pesetas, 
y á la Tabacalera, de una de más de 100.000.

Nosotros hemos partido de la existencia de 25 
Sociedades anónimas con cédula de valor medio 
de 20.000 pesetas, pues todo lo que pase de este 
valor parece una enormidad.

Cartas de Don Aquiles(1) 
a Marcial Fidalgo

Las Soo.ooo pesetas y otras cosas más.
Descuelgo otra \ez la péñola mía, 

querido Marcial. Sí. Dascuélgola des
pués de más de cuatro años que está 
cubriéndose del terrible polvo del olvido. 
No creí nunca, en verdad, tener que an
dar con esta mi humilde pluma, cual 
caballero con lanza, combatiendo ma
landrines y follones que pretenden pes
car cotufas en el golfo. Pero así es, mi 
querido comandante. Las,500.000 pese
tas concedidas al ministro de la Guerra 
despiertan mil dormidas pasiones, olvi
dadas ambiciones, y trae á las candi las 
almas de las Armas generales recelos 
que no sé qué fundamentos puedan te
ner.

Temo, amigo Marcial, nue esta auto
rización sea así como la manzana do la 
discordia, arrojada entre los distintos 
elementos que integran al Ejército. Te
mo que esto dé origen á la por nosotros 
olvidada lucha entre las Armas genera
les y las Armas y Cuerpos especiales. 
A este temor, á esta contingencia hay 
que salir al paso. Para esto desempolvo 
la pobre péñola mía.

Seguro que usted, mi clarividente co
mandante, dirá, como otras veces, que 
esos son temores de mi espíritu, siem
pre abierto á la cavilación y al miedo. 
Seguro que se reirá de mis temores y 
no creerá oportuno emplear su pluma 
en tratar de este asunto. ¡Ojalá sea cier
to! ¡Ojalá tenga ueUd razón, y yo sea, 
una vez más, -1 caviloso de siempre!

Pero lea: «En el Estado Mayor Central 
se han reunido—dice Heraldo de Ma
drid—cuatro coroneles de Estado Ma
yor, dos de Ingenieros y uno de Infan
tería y otro de Caballería, para estudiar 
el empleo da esas 500 000 pesetas; pues 
como el ministro no Jué quien las pidió, 
no tenia formado criterio sobre su apli
cación». ¿Qué tal? Cuatro, dos, uno y 
uno... Ya me pareció antes de ahora 
grande la desproporción do coroneles 
de las distintas armas en ese elevadísl- 
mo Centro; paro hasta ahora no me ha 
parecido tan grave y tan temerosa esa 
soledad en que se encuentran a gunrs 
Armas en relación con otras.

Todos saben como usted, mi respeta
do Comandante, que respecto á la pro
porcionalidad para el generalato no es
tán conformes muchas Armas y Cuer
pos; y como han procurado siempre au
mentar eus cabezas en estos empleos á 
este objeto. Hay quien Fe cree preterido; 
hay quien cree—por ejemplo—que la 
Infantería está beneficiada; y hay quien 
afirma que debe darse otro plan á la 
proporcionalidad. Buena prueba da ello 
es la algarada que levantó, sin causa 
real, un artículo de la prensa extranjera 
hablando de la carencia de arlllloros en 
el Estado mayor.

¿Es este el ambiente que se respira? 
¿Son cavilaciones mías los hechos que 
anoto? No lo sé. ¡Ojalá me equivoque! 
Pero la petición de ese crédito del que el 
ministro no tenía criterio formado, y la 

(1) Este Don Aquiles dtibe ser el héroe 
(es un decir) de una novela militar publicada 
hace algún tiempo.

forma de su estudio, parece darme la 
razón.

Claro es que yo no ha de echar leña al 
fuego. Claro es que yo, ni por pienso, 
he de dar motivo para que se recuerde 
aquella horrible campaña. Pero si he de 
decir á usted, en la intim'dad y el secre
to de estas mis pobres cartas, lo que opi
no de esta autorización. También le diré 
lo que creo que el ministro de la Guerra 
podría hacer con ellas. Y le diré, tam
bién, la solución que yo daría á esto que 
se presenta con síntomas de enojoso 
asunto, y que podría ser el más altruista, 
beneficioso y grandioso resultado para 
el Ejército y el país.

¡Oh cavilaciones del amigo Don Aquí- 
les!—dirá usted, mi comandante—. Pero 
yo á ello oontesto: ¡Ojalá sean sólo cavi
laciones de un espír tu cada vez más 
amilanado y triste ante las impurezas de 
la realidad!

Usted, mi comandante, es joven, está 
casi á la cabeza de la escala, y desde 
esa punto se puede mirar un amplio ho
rizonte.

Sin embargo, más extenso y más 
bello le podría usted ver si hubiera in
gresado en la antigua Escuela de Esta
do Mayor....

Hast i otro día, contando con que us
ted me guardará el secreto.

Don Aquiles.

MAÑANA

Hechos militares
61 combate de Copenhague.

La escala general 
de sargentos

«... A nadie que haya 
mandado tropa se le puede 
ocultar lo que significa un 
buen sargento...*

Síntesis de un articulo, 
«La clase de sargentos», 
publicado por esta perió
dico...

El miedo—hay que decirloconfranqueza—; 
el m tido que sentían ciertas clases sociales 
fuó lo que determinó la supresión de los sar
gentos primeros. Pero hizo algo más el mie
do. Cortó de raíz, destruyó, como ebra ne
fasta, la influencia moral que los sargentea 
pudieran ejercer sobre la tropa. Con esto el 
miedo quedó tranquilo, y lo que es más, de 
ello se ufanó cuando dijo que había hecho 
imposible la revolución. Error crasísimo que 
ya es hora de destruir para siempre. La re
volución no la desarmó el general Castillo 
licenciando de la forma que lo hizo á los sar
gentos primeros. La revolución la hizo impo
sible (entiéndase, provocada por el Ejército) 
el i tslgne general Cassola al realizar sino to
das, la mayor parte de sus reformas,

Pero esto no es el tema que me he propues
to tratar hoy. No digo que no lo trataré otro 
día. Por hoy sólo me propongo demostrar 
que si fué un gran error la supresión de los 
sargentos primeros, y la eliminación de la 
influencia moral de los sargentos en el cuar 
tel, es un error mayor aún no haber acabado 
con tal organización.
' La necesidad del sargento, intérprete leal 
entre el oficia! y. la tropa, es reconocida por 
todos loa que de milicia *8 ocupan y del bien 
pe ella se preocupan.

Colocados en distintos planos de cultura el 

oficial y la tropa, claro es que se necesita al
guien, colocado en el plano intermedio, que 
entienda, esa es la palabra, al oficial, y que 
pueda ser entendido por la tropa.

Tal vez en un porvenir que cada vez veo 
más lejos de una gran cultura en el pueblo, 
y que á los cuarteles vengan hombres de to
das las clases sociales, la influencia de ese 
intérprete, el sargento, no sea tan notoria 
como hoy. Pero ya lo digo; ese es un porve
nir tal vez, por lo venturoso, muy lejano para 
los pobres españoles, y por eso hemos de ocu
parnos del presente.

El oficial, generalmenta, ha nacido y vivi
do en otro^medio social que el soldado. Ha es
tudiado. Ha adquirido una gran cultura ge
neral, y después en los Colegios militares ha 
adquirido conocimientos, hábitos, costum
bres, lenguaje, todo eso que constituye el sa
ber y que es distinto, absolutamente distinto 
á los conocimientos, hábitos, costumbres y 
lengunje de la tropa. Mas capacitado sale 
hoy el oficial de los Colegios para ocupar un 
sillón en el profesorado de las Academias mi
litares que para enseñar, y lo que es aún 
más importante, educar soldados. Pero existe 
un nexo que une, que es común, y este nexo 
es el sargento. Con otra cultura, habituado 
á hablar con los oficiales, un día y otro, 
ha llegado á adquirir la práctica de escu
char y • traducir las lecciones aprendida». 
Viendo, con claridad y en la intimidad mu
chas veces, el alma del oficial, puede casi 
modelar con aquel modelo, el alma de la tro
pa. A medida que la influencia moral del sar
gento suba en la consideración del oficial, 
más fácilmente se asimilará ideas, conoci
mientos y sentimientos del oficial, y más fá
cilmente las tramitirá al pobre soldado, que 
vive aislado, en pleno y constante divorcio 
del oficial, á quien no entiende, al que no 
comprende, y por cuya razón á él no puede 
unirse en esas elevadísimas nupcias de loe 
sentimientos, de las aspiraciones, de loe 
anhelos.

Tal es mi concepto de la Importancia del 
sargento en los cuarteles,

Marcial Fidalgo.

Al Profesorado de Educación Física
EN MARCHA

A vosotros, queridos compañeros, á los que 
llenos de ideales, de vocación y de entusias
mo adoptastéis como profesión uno de los ma
gisterios más humanos, más transcendenta
les y más ingratos, en esta bendita tierra de 
pan y toros, os dirijo estas líneas para que 
meditéis sobre nuestro pasado, sobre nuestro 
presente y sobre el porvenir de una olase que, 
debiendo ser uno de los más importaetes fac
tores de todo plan racional de educación, aún 
se la discute en España.

Desde los ya lejanos tiempos en que el ac
tual presidente dal Consejo de ministros sus
cribía la proposición del proyecto de Ley para 
la creación da la carrera del Profesorado de 
Gimnástica, hasta el presente momento en 
que la enemiga de algún sectario trató de 
anularnos acudiendo á la Prensa y encara
mándose al escaño para demostrar su igno
rancia ó su perfidia con argumor tos tan es
peciosos como faltos da sinceridad, han pasa
do muchos años, y á través de ellos, nuestra 
enseñanza y sus representantes han sufrido 
las mil vicisitudes porque atraviesa toda re
forma al abrirse paso; calvario que no he de 
relataros, porque vuestra experiencia, y la 
mía, en él hallaron estímulo para seguir lu
chando.

Con el actual Gobierno, regido providen
cialmente por uno de los más ilustres padri
nos que suscribió nuestro bautismo al nacer 
á la vida oficial hace ventiocho eños, hemos 
logrado hoy que se nos empiece d hacer jus
ticia, cumpliendo una de las más apremian- 
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tea obras de Misericordia. Peí o también te
nemos sed, y esta sed no es fínica, es sed de 
mejoramiento moral; es deseo de que en el 
terreno académico, y en otras órdenes, en los 
que debe dársenos participación y funciones, 
tengamos las necesarias y sufici .ntes garan 
tías para que nuestra misión se desarrolle y 
fructifique en la proporción que es absoluta
mente necesaria.

Es preciso que se completen nuestros me
dios de vida, ampliando á todos, el derecho 
al ascenso por quinquenios, como justamente 
lograron ya los compañeros de otros cuerpos 
especiales. Servidores todos igualmente del 
Estado, y con idénticas funciones en los mis
mos establecimientos de enseñanza, la equi
dad impone, que si son iguales nuestros de
beres, sean igua es nuestros derechos á con
solidar un porvenir que, en otro caso, solo 
habría que esperarlo de las epidemias.

Es también igualmente necesario que la 
efectividad de nuestra enseñanza, en lo ofi
cial, sea un hecho; y para ello hemos de lle
var el convencimiento á los poderes públicos, 
para que éstos, al intervenir en la nueva k y 
do Enseñanza que se proyecta, corten de raíz 
las malae hierbas que encizañan nuestro gra 
no, aboliendo las mil y una corruptelas, que í 
á la sombra de poco meditadas disposiciones 
legales, sirven de tapujo á los mercaderes de 
la enseñanza y á los analfabetos de la higiene 
para burlarse, burlándonos.

Es urgente que se convenza al Estado de 
que, si con nosotros se cumplió el refrán de 
haber puesto la horca antes que el lugar, se 
provea cuanto antes á la necesidad imperiosa 
di ha illitar locales-gimnasios con las condi
ciones de capacidad, salubridad ó higiene que i 
demandan los métodos racionales de ense
ñanza, y con el complemento irdispansable 
de una inspección técnica que, en imprevistas 
visitas vigile ó informe respecto A las condi 
clones en que se practique la nnseñanz i.

Hemos do recabar el que no sigamos sien
do una excepción deprimenti para optará 
las pensiones de'ampliación de estudios en el 
extranjero, y de este modo, una vez que los 
más entusiastas y activos compañeros, re
frescarán ideas y vieran ejemplos, poniéndo
se en contacto con los que á la cabeza de la 
pedagogía gimnástica trazan para ella sabios 
derroteros, podríamos llegar, en breve plazo, 
á una revisión de los mételos y procedimien
tos de educación física y á unificar el plan de 
gimnástica escolar, sin prejuicios ni modas, y 
acomodándolo al carácter de nuestra raza, 
de nuestro clima, y de nuestros recursos.

Por las columnas de la Prensa diaria rue
da una noticia que {uede ser para nosotros 
de transcendental importancia; se dice que 
una Corporación docente gestiona que venga 
nuevamente á España el ilustre Tissié para 
dar una serie de conferencias.

Este patriótico proyecto no debe fracasar, 
y desde luego debe hacerlo suyo el profeso
rado de gimnástica, no escatimando medios 
ni sacrificios para que se realice tan oportuno 
programa. La presencia tn Madrid del más 
ilustre propagandista de la educación física 
en Europa, el hombre modesto, sabio y per
severante, que tras largo estudio y experi
mentación ha hecho en Francia la renovación 
de la gimnástica escol.r, y cuya opinión se 
acata como la más autorizada en materia de 
educación física, es la mejor respuesta que 
podría darse, en estos momentos, en vísperas 
de esa siempre aplazada Asamblea, á esos 
pedagogos á la violeta, que, creyendo haber 
descubierto alguna incógnita, preguntaron 
desde la Gaceta, en un cuestionario oficial, 
si debía subsistir la gimnástica en el plan de 
la enseñanza secundaria. ¡Aún existe quien 
pregunte esol...

Sacudan su apatía los que hasta hoy no 
dieron señales de vida; enfrenen sus arreba
tos los ilusos que traten de conquistar á Za
mora; limpien sus armas y completen su equi
po los desengañados, los desconfiados y los 
vacilantes. El camino está abierto, y en él 
hay todavía cuestas que hemos de subir con 
el esfuerzo de nuestra cultura, con el aliento 
de nuestro entusiasmo, y al paso de nuestra 
actividad, compañeros: ¡EN MiRCHAI

Adolto Revuelta Fernández.
Santiago, Diembre 1910.

asaste

Una grosería
«Bilbao 29 (1,58 m.)

Asegúrase que cuando se reanuden las 
Cortes explanará la minoría republicana una j 
interpelación sobre el gobernador militar de 
Bilbao, general Borbón, en el incidente ocu
rrido en el Club Náutico.

C )n motivo dokingreso en dicha Sociedad 
de varios elemento•* militares, y con ocasión 
de inaugurarse la bandera española, se org - ¡ 
nizó en su honor un banquete, que se dijo ¡ 
estaba desprovisto de carácter político.

Entendiéndolo así, y creyéndolo sólo ho- ? 
menaje al Ejército, se adhirieron varios sa
cios republicanos. j con asistencia de los Sres. Dito, Moret y Az

Al brindar el general Borbón, terminó con cácate, ha aprobado el proyecto de organiz - 
un viva el Rey. . ción de retiros de los notarios do toda Espa

Luego, otros comensales siguieron dando í ña formulado á instancia de la Dirección ge- 
vivas al Rey. j ner&l de los Registros y del Notariado.

Entonces, un joven que profesa ideas repu
blicanas, contestó ¡Viva Espnñal y ¡Viva la 
libertad!

Se redoblaron, como contestación á estos 
gritos, los vivas al Rey, y el joven gritó: 
¡Viva la Repúblical

Por ello, la Directiva del Círculo acordó 
expulsarle de socio, y la Junta general, des- 

Ipués de vivísima discusión, ha aprobado, por 
pequeña mayoría de votos, la conducta de la 

í Directiva.
3 El asunto apasiona mucho á Bilbao.»
¡ El asunto podrá apasionar en la capí- 
¿ tal de Vizcaya; paro no podemos creer 
| en la primera parte del te’egrama, el 
i cual sí que está redactado al parecer con 
? apasionamiento.
i Explanar nada menos que una inter- 
• pelación sobre la conducta del digno y 
| caballeros) señor marqués de Santa Ele-

na sería una solemne maj ídefía.
El gobernador militar de Bilbao es 

hombre intachable en todos los órdenes 
y ni ahora ni en ningún caso puede pro
porcionar base para interpelaciones.

Todo cuanto se desprende del telegra
ma copiado es que se cometió una gro
sería en el Club Náutico, cuyas juntas, 
directiva y general, han sancionado cual 
mereció.

De ahí no pasa la cuestión ni debe 
pasar.

Como se expresa, dábase un banque
te en obsequio de los militares, on una 
sociedad cuitíslma y de brillante historia 
en galantería para todo el que pisa su 
casa.

El genuino representante del elemen
to agasajado, al brindar, terminó con un 
¡Viv; el Revi, que, aunque no sea de 
obligación legal, loes moral para todo 
militar, que al jurar Ja Bandera prome
tió ál Roy y forma pai te del sostén del 
orden social, que está regulado en Es
paña por la Constitución^ que todos de
bemos respetar.

Una aclamación al Soberano no es 
una manifestación política; es 
dad, una aclamación al orden 
poique ambos encarnan en 
Estado

Lo menos á que obligaba 

, en reali- 
y á la ley, 
el jefe del

la buena
educación al joven que provocó el inci
dente era á ser cortés con el huésped y 
á  respetar su edad, su categoría y hasta 
su a} ellido ilustre, pues precisamente el 
que se llame Borbón debiera haber se
llado los labios del joven republicano.

Prueba de que todos comprendieron 
que había cometido una grosería, es 
que repitie.- on los vivas al Rey, como 
para desagraviar al veterano general.

Loque hace un padre para satisfacer 
á quien le visita y recibe un par de co- 

, ces de un chiquillo mal criado que hay, 
por excepción, en la casa.

Creemos, por tanto, que este asunto 
está suficientemente discutido.

<£a ley del candado
Ya la ha publicado la Gaceta.
Dice así:
aDon Alfonso XIII, por la gracia de Dios y 

la Constitución, rey de España.
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. No se establecerán nuevas 
Asociaciones pertenecientes á Ordenes ó Con- 
gregaci Dnes religiosas canónicamente recono
cidas, sin la autorización del Ministerio de 
Graci i y Justicia consignada en Re d decre
to, que se publicará en la Gaceta de Madrid, 
mientras no se regule definitivamente la con
dición jurídica de las mismas.

No se concederá dicha autorización cuando 
más de la tercera parte de los individuos que 
hayan de formar la nueva Asociación sean 
extranjeros. •

Si en el plazo de dos años no se publica la 
nueva ley de Asociaciones, quedará sin efecto 
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, justi

cias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.»

Instituto Nacional de Previsión
El Consejo de Patronato del Instituto Na

cional de Provisión, reunido recientemente

También se despachó un interesante infor
me al Ministerio de Estado sobre aplicación 
de la ley de retiros obreros de Francia á los 
obreros españoles establecidos en el país ve
cino, y sa examinó el establecimiento de re
ciprocidad con Italia en lo referente á pensio
nes obreras.

El Sr. Posada, al hacer la reseña de su re
ciente excursión á América, donde las Insti
tuciones de Previsión españolas son estudia 
das con interés, dió cuenta de un generoso 
donativo de D. Ignacio Iturbe, de Santiago 
de Chile, destinado á bonificar con carácter 
fundamental á cierto número de afiliadc-s al 
Instituto Nacional de Previsión que quedasen 
inútiles para el trabajo.

El Instituto ha preparado la tabla de mor
talidad que ha de servir para la aplicación 
del art. 2.° do la nueva ley de derechos rea
les.
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Infantería.
Destinos.—Capitanes D. Antonio Fernán

dez, al ministerio, y D. Francisco Agustín, á 
la Dirección general de la Cría Caballar.

Artillería.
Retiros.—Se concede al coronel D. José 

Belmonte y al primer teniente (E. R.) D. Ri
cardo Sereu.

Administración Mi litar.
D stinos.—Disponiendo que el subinten

dente militar, con destino en esa Ordenación 
de pagos, D. José Arana x Fernández, forme 
parte, en concepto de vocal y sin perjuicio de 
su actual cometido, de la Junta facultativa 
de Administración militar, en relevo del do 
igual empleo D. Juan Gutiérrez López.

Carabineros.
Da -tinos. — Segundos tenientes (E. R.): don 

Anselmo Alonso, á la comandancia de Bar
celona; D. José Castrillo, á la de Huelva; don 
Martín García, á la de Salamanca; D. Fran
cisco Jerez, á la de Coruña; D. Sixto Egido, á 
la de Tarragona, y D. Manuel Sánchez, á la 
de Bilbao.

Clero Castrense.
Destinos.—Se concede la vuelta al servi

cio activo al capellán primero D. Jaime Mar- 
torell.

Sobre lo de Alhucemas
En El Mundo de anoche publica el 

ilustrado africanista D. Enrique de Ar- 
qués, hijo del ilustrado jefe de Infante
ría D. Mariano, un notable artículo diri
gido al doctor Maestre, que merece de
tenido estudio.

El Sr. Arqués, es un joven de grandí
sima cultura, príj’undo conocedor de 
Marruecas, de un claikimo talento y de 
recto juicio.

Nos ocupaiemos del cita lo a.-rculo, 
en el cual pide con toda razón uña a ta 
re íompensa para el distinguido, prud- u- 
te y bravo jefe, comaRdanto militar del 
Peñón do la Gomera, O. Alfonso Al- 
cayna.

Nosotros sabemos también que este 
diqlioguldo jefe es merecedor de esa alta 
recompensa que no ha de negarle el se
ñor ministro de la Guerra, tan justo y 
tan amante de premiar el verdadero 
mérito.

Consejo Superior de Tomento
Bajo la presidencia del señor ministro del 

ramo, y en su residencia oficial, se ha cons
tituido este nuevo organismo.

El Sr. Calbetóa expuso en breves frases la 
finalidad que con su creación había ptrse- 
guído el gobierno y esbozó las cuestiones en 
que habría de entender como Cuerpo consul
tivo.

Y solicitado por atenciones de su cargo, 
dejó la presidencia al director general de 
Agricultura, Sr. D. Tesifonte Gallego, el cual 
invitó al Consejo á fijar los haberes que ha
brían de percibir sus individuos.

Sobre este tema prodújose discusión, en la 
que intervinieron los Sres. Costa, Bernard y 
Suárez Inclán (D. Félix), pronunciándose el 
segundo por que no se asignasen dietas á los 
cor sejeros, singularmente á los do la Comi
sión permanente, en razón á estu* obligados 
como funcioñarícs púb icos á pix dar sr-í ser
vicios al Estado sin retribución por el ejercí 
cío de sus funciones consultivas, y contestán
dole el tt rcero que el caso estaba previsto en 
eldf creto de cre tc ón y, ade nás, no cabía 
discutir la cantidad al efecto consignada en 
la ley de presupuestos.

Acordóse en definitiva que quedara el asun
to para la púmeru reunión que -1 Const’jo 
dedicará á la confección de un reglamento.

Teatro del Arte
Aceptada por el ilustre Bonavente la pre

sidencia honoraria de esta agrupación ar
tística, ha quedado constituida en la forma 
siguiente:

Junta directiva: presidente honorario, don 
Jacinto Benavente; presidente efectivo, «Ale
jandro Miquis»; contador, D. Salvad ir Bar- 
toíozzi; tesoreto, D. Tomás Pellicer; secreta 
no general, D. Luis Mesonero Romanos.

Secciones: primera, «Teatro de ensayo», 
presidente. D. Ramón Gómez de la Serna; se
cretario, D. José Robledr.no; segunda, «Tea
tro popular», prssidente, D. Emiliano Ramí
rez Angel; secretario, D. Ramón Manchón; 
tercera, «Escuela de arte escénico», presiden
te, D. Feder co Sánchez Garañana; secreta
rio, D. Prudencio Iglesias.

La función inaugural, que se celebrará, 
como las siguientes, en al magnifico salón de 
fiestas del Conservatorio, promete constituir 
una verdadera solemnidad artística.

Las numerosas personas inscritas en la 
Escuela de arte escénico, serán citadas á do
micilio, con objeto de comenzar los ensayos 
muy en breve, los cuales se verificarán en el 
Ateneo, que ha cedido generosamente sus 
cátedras para cooperar á la desinteresada y 
educadora labor artística que emprende Tea
tro de Arte.

Las personas que simpaticen con la idea y 
quieran adherirse con su concurso á la fun
ción inaugural pueden dirigirse por carta a! 
domicilio del secretario general, D. Luis Me
sonero Romano, Almirante, 14, indicando el 
número de localidades que desean adquirir.

Aumento de la Guardia Civil
Están ultimándose los trabajos para el au

mento de la Guardia Civil, en los que fi 'ti
ran la organización de un tercio para el ser
vició interior de Barce’ona, con fuerza sufi
ciente para hacer frente á todas las circuns
tancias que pu dan presentarse.
, El nuevo tercio, que será el 21 del bene
mérito Instituto, se compondrá de dos Co 
mandancias de Infantería, de nueva creación, 
y la de Caballería que hay ya en Barcelona.

Cada una de las Comandaocias de Infan
tería constará de 400 hombros, distribuidos 
en cuatro compañías.

En la Comandancia de la Coruña se au
mentan 50 hombres de Cabullería, para for
mar un escuadrón con las dos secciones de 
dicha Arma que tiene el sexto tercio.

También se aumentan, además do los ne
cesarios para las nuevas unidades, 20 sar
gentos de Infantería y ocho de Caballería, 
con el fin de movilizar algo las escalas de 
cubos, excesivamente atrasadas

€1 cultivo de cereales
Con el fin de poder ampliar los datos que 

hasta ahora sé tienen referentes á los super
ficies sembradas de trigo, cebada, centeno y 
s vena en el presente año, así como las varias 
observaciones pertinentes á dichos datos, la 
Dire 'n general de Agricultura ha pedido 
noticias concretas á los ingenieros jefes de 
las Secciones agronómicas, para que á la 
mayor brevedad remitan cuantas tengan en 
relación con las siguientes:

Superficie total sembrada, hasta l.° de ene
ro de 1911, de trigo, cebada, centeno y avena.

Días y meses en que empezaron y termina
ron las siembras de estos cereales.

Condiciones en que se han efectuado.
Cómo se ha producido la germinación.
Si las plantas están más ó menos desarro

lladas en l.° de enero de 1911 que en 1 0 de 
enero de un año normal.

Informaciones sobre las condiciones meteo
rológicas y sobre los accidentes causados por 
ellas, especialmente las heladas.

Publicaciones
La Infantería Española.

Se h i publicado el primer número de esta 
Revista, dedicada exclusivamente á los in
fantas.

Su director-fundador, el capitán D. José 
Villalón, es un distinguido oficial que á sus 
excelentes dotes intelectuales une una grao 
laboriosidad, puesta de relieve en diversas 
obras y periódicos por él publicados.

El número citado es más bien de exposi
ción que técnico, y en él colabora i firmas 

i conocí las, entre las que so leen las del mi
nistro de la Gueri», generales Mnrtítegui, 
Villar y Villate y Cano; coronel Arrájz de 
Conderena y Parellida y capitanes Fernán
dez Cuevas, Bayo y García Pérez.

Felicitamos á nuestro compañero el capi
tán Villalón, y hacemos votos porque La In- 

; fantena Española tenga larga y próspera 
¡ existencia.

Revista de Caballería.
a El número del corriente mes es tan intere

sante como todos los que publica esta Revis
ta ilustrada, con numerosos fotograbados.

Inspírase en elevar y mantener el espíritu 
del Arma, y á ella y á cuantos importantísi
mos servicios le están hoy encomendados 
dedica todas las energías la brillante oficiali
dad que en dicha revista colabora.

El artículo «Las Escalas en el Ejército» 
merece ser leído muy detenidamente.

Lo firma «Un explorador», y en realidad, 
el Arma de Caballería esV «ás atrasada que 
ninguna, cosa que siempre pasó desgracia
damente, y que urge correguir.

Nosotros ya hemos dicho mil veces cómo 
se va á la perecuación por modo justo y ma
temático.

Con dicho medio, la antigüedad sin defec
tos y el establecimiento de quinquenios se 
tiene resuelto el problema militar más impor
tante.

Desgracias y delitos
Buenas clientes.

En un almacén de tejidos de la calle del 
Desengaño entraron ayer dos sujetos decen
temente vestidos, que pidieron á uno de los 
dependientes que les enseñara mantas de di
ferentes clases y precios.

M'entras uno de ellos ajustaba una manta, 
el otro se apoderaba de un mantón de Manila 
de los que había en el escaparate.

Pero, sorprendido con las manos en el 
mantón, fué detenido, como asimismo el que 
ajustaba la manta.

Los mecheros resultaron ser Manuel Fer
nández Pérez (a) el «Cubano», y Bautista 
Pinto Madera (a) el «Compare», ambos muy 
conocidos por la Policía.

Lina señora muerta.
En el servicio sanitario de la estación de 

Atocha, falleció anoche, momentes antes de 
partir el correo de Andalucía, doña Manuela 
Pérez Moreno, que iba á marcharse en di
cho tren, y que se sintió repentinamente en
ferma.

Notas municipales
Hoy ha tenido lugar en en el local de 

ensay s de la Banda Municipal, la Im
posición á la misma de la medalla que 
la Academia de Artillería de Segovla re
gala á la Banda. Presidió el alcalde, se
ñor Francos Rodríguez, acompañado 
de los concejales Sres. González Hoyos, 
Bernardo Martín y otros. Las medallas 
concedidas al alcalde y Comisión son de 
oro, de plata para los solistas y de bron
ce las demás. El Sr. Francos Rodríguez 
pronunció un elocuente discurso refe
rente al acto, y se dieron vivas á la 
Academia y al pueblo de Madrid.

* * #
El Alcalde ha convocado á todos los 

Maestros para el próximo sábado, con 
objeto de celebrar una reunión para tra
tar sobro la mutualidad encolar.

** *
El día 3 termina el plazo de presenta

ción de sainetes en la dirección artística 
dol teatro Español.

* * *
El Sr. Francos Rodríguez está impo

niendo fuertes multas á los automóviles 
que llevan más velocidad de lo debido.

*» *
El alcalde ha encomendado al arqui

tecto municipal Sr. Aranda que formula 
el proyecto para que en el final de la ca
lle de Carretas, al desembocar en la da 
Atocha, se forme una gran plaza.

Derribada la casa de la Lonja del Al
midón, se evidencia la necesidad de 
ampliar el ensanche de aquel sillo, pro
cediendo á la expropiación de las casas 
colindantes á la derribada.

Gomo so abrirá una calle nueva, des
de la de Atocha á la Plaza del Progre- 
eo, por los solares de la Trinidad, se 
pondrá en comunicación directa la Puer
ta del Sol con la Plaza del Progreso.

El proyecto tiende, por consiguiente, 
á la creación de una gran Plaza en uno 
de los centros más importantes de Ma
drid. ** *

En la Tenencia Alcaldía de Palacio 
se encuentra á dÍ8¡ eslelón de quien 
acredite ser su dueño, un farol hallado 
en la vía pública.

G fénix Agrícola
Esta Compañía anónima de Seguros 

contra el robo de caballerías ha satisfe
cho, por siniestros durante el pasado 
mes de noviembre, 22.605 pesetas.

Los Madrazo, 34, Madrid.
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Informa xión política
; Continúa en el mismo estado la huel
ga de descargadores del muelle de Bar
celona. El gobernador prosigue sus ges
tiones para llegar á una solución satis
factoria.

#* *
Ha presentado la dimisión el alcalde 

de Castro Urdíales.
** *

Ayer regresó á Madrid el jefe de los 
radicales, Sr. Lerroux, que viene muy 
satisfecho da su breve estancia en la ca
pital de Cataluña, donde sus correligio
narios lo han ratificado la más incondi
cional adhesión.

* *
Ayer tarde manifestaron los diputados 

carlistas que se encuentran en Madrid, 
que no tienen noticia oficial de que el 
día 6 del } róximo enero sea pedida ñor 
D. Jaime la mano de la hermana del 
duque de Parma.

** *
Los periodistas que á diario visitan al 

presidente del Consejo, le preguntaron 
ayer sobre los rumores de crisis que 
vienen circulando en periódicos y cen
tros políticos.

Contestó el presidente que ya habla 
leído lo que decían los periódicos, y que 
él ni afirmaba ni negaba, pero que tenia 
que advertir que al planteamiento de la 
crisis tiene que preceder la cuestión de 
confianza.

Confirmó el Sr. Canalejas que hoy no 
se celebrará el Consejo de ministros que 
se había anunciado. Estos no se reuni
rán hasta manaña á las seis, en casa del 
ministro de Hacienda.

Respecto á la noticia de que el actual 
ministro de Marina, acompañaría á 
8. M. á Melllla el Sr. Canalejas contes
tó que el Rey saldrá para aquella plaza 
el día 5 y le acompañará los que sean 
ministros de Marina y Guerra y pre
sidente del Consejo en aquella fecha.

Firma del Rey
Fomento. — Ley sobre abastecimiento de 

aguas á la villa de Mondragón (Guipúzcoa).
Reales decretos:
Disponiendo que la adquisición de aparatos 

para los faros y los demás elementos de ba
lizamiento de nuestras costas, se haga en lo 
sucesivo por el sistema de gestión directa.

Otro disponiendo que el abono de indemni
zaciones al personal facultativo afecto al ser
vicio central de señales marítimas, rijan los 
tipos y reglas da percepción aprobadas por 
orden de la Dirección general de Obras pú
blicas de 30 de junto último.

Otro nombrando á D. Vicente Rulz Martín, 
en ascenso da escala, inspector general del 
Cuerpo de Caminos.

Otro nombrando ingeniero jefe, en ascenso 
de escala, á D. Alfredo Mendizábal.

Idem id. á D. Vicente Machimbarrena.
Idem jubilando al inspector general del 

Cuerpo de Montes D. Juan Guillelmi.
Idem Id. al ingeniero jefe del Cuerpo de 

Agrónomos, D. Adolfo Camba.

PROVINCIAS
Cataluña.

Esperando el resultado de la sesión de los 
vocales asociados hay numeroso público.

En el salín de conferencias ocurrió un inci
dente entro el concejal «lerrouxista», señor 
Santa María y el presidente del gremio de 
fondistas, por tratar aquél de echar á éste 
fuera del salón.

La sesión se abrió á lás cinco, bajo la pre
sidencia del Alcalde.

En la sesión de los vocales asociados pre
sentó una enmienda el Sr. Serraclara que, 
puesta á votación fué rechazada.

Manifestó luego el alcalde que se había re
chazado esa enmienda por atentar á los dere
chos del Ayuntamiento.

Al oir estas palabras se produjo un escán
dalo entre vocales y concejales.

**«
Después de discutirse detenidamente el 

proyecto de recogida de la basura fué apro
bado por gran mayoría.

* w
Se han declarado en huelga general los 

descargadores del muelle y estaciones.
Circulan pocos carros, y van escoltados 

por agentes de Seguridad.
En e¡ muelle de Borbón, se presentaron 

500 esquirols solicitando trabajo.
Unicamente fueron admitidos 108.
Reina tranquilidad.

Levante.
A las once de la noche un jefe de Seguri

dad, do Valencia, acompañado de varios 
agentes, sorprendieron en la calle de Recare- 
da, núm. 32, una fábrica de moneda falsa.

Los agentes se incautaron de 17 troqueles, 
de crisoles, cacerolas y demás utensilios para 
la dicha fabricación y varias monedas.

Han sido detenidos como presuntos autores 
de la falsificación un matrimonio, una mujer 
y tres hombres que se encontraban en la casa 
en el momento de penetrar la policía.

Vascongadas.
Dos tripulantes de un vapor noruego se en

contraron en el muelle en Bilbao á dos pací
ficos pescadores de anguilas, y sin mediar 
palabra ni conocerse siquiera les dieron un 
empellón y los tiraron á la ría.

Los noruegos continuaron su paseo imper
turbables.

Los pescadores se salvaron á pesar de la 
impetuosa corriente, merced á ser excelentes 
nadadores.

Ya no son sólo los yankis los marineros 
que cometen salvajadas en tierra extraña.

Asturias
La junta provincial del censo, ha procla

ma ’o diputado por Gljón al conda de Re üla- 
gisredo por 5.556 votos contra 5 054 que obtu
vo el candidato repul licano D. Ramón Alva- 
rez.

Baleares.
Dicen de Palma que continúan reinando 

temporales.
Han suspendido su salida, para Barcelona, 

el vapor «Lulio», y para Argel, el «Mira- 
mar».

El vapor «Balear», que debía llegar proce
dente de Marsella, ha tenido que refugiarse 
en el puerto de Estaca,

El vapor «Cataluña», que salió con carga
mento de vino, ha tenido que refugiarse en el 
de Palamós.

El vapor «Isleño», que ha llegado un día 
después que debió, procedente de Ibiza, ha 
sufrido dura travesía.

Colonización y repoblación
La Junta central de colonización y re

población Interior ha publicado una Me
moria referente á los trabajos y estudios 
realizados durante el año 1909.

En ella se señalan Jas causas del es
caso concurso que prestan los Ayunta
mientos á la ley, y se reconoce la nece
sidad de una activa propaganda refor
mando algunos preceptos de aquélla.

Luego áe da cuenta de los proyectos 
estudiados y de las colonias que ahora 
se forman, y termina expresando la mi
sión educadora y la función social de la 
Importantísima ley.

Dicha exposición la completan cuatro 
apéndices, en los que principalmente 
descuellan el tercero y cuarto, y que 
contienen, respectivamente, la Memoria 
y los planes de colonización del monte 
de Algaida, del término de Sanlúcar de 
Barrameda, y de la Sierra de Salmas, 
del término de Villena.

El beneficio de las Casas de socorro
La Comisión organizadora de la función 

celebrada en el teatro Real á beneficio de las 
Casas de socorro, ha publicado et extracto 
de cuentas de la misma.

Los Ingresos importaron 10.155,35 pesetas. 
En esta cantidad están incluidos los siguien
tes donativos:

Del Rey, 500 pesetas; de la Reina Doña 
María Cristina, 400; de los infantes D. Fer 
nando y doña María Teresa, 300; de la in
fanta doña Isabel 300; y de los infantes doñ» 
Luisa y D Carlos, 250.

El benefielo líquido ha sido de 7.600 pe
setas.

El Sr. Diconta ha cedido, en beneficio de 
los pobres, el importe de los derechos de pro
piedad del drama «Juan José».

Los Sres. Calleja y Boceta también han 
renunciado á percibir el importe del alquiler 
del teatro Real, así como la casa Ricordi sus 
derechos por la propiedad de las obras musi 
cales interpretadas.

Las Casas de socorro han destinado parte 
de los beneficios al reparto de socorros, en 
especie y en metálico, á los pobre.-:.

Teatro^
Recreo de Salamanca.

El baile celebrado ayer tarde en este dis
tinguido sitio de recreo estuvo muy animado.

Convertido el amplio Skatingen elegantlsi 
mo salón, más de cien parejas, al compás de 
bien dirigida orquesta, proporcionaba grato 
atractivo á una selecta concurrencia, desde 
las tres y media hasta las ocho de la noche.

Resultó una fiesta muy brillante.

Extranjero
(POR TELÉGRAFO.)

Españoles atropellados.
París.

En Perpiñán han sido arrollados por un 
automóvil un matrimonio español.

La mujer resultó con el cráneo fracturado, 
falleciendo en el acto.

El marido tiene heridas de suma grave
dad. Sin embargo, ha prestado declaraciones 
manifestando que ocurrió el accidente por 
haberles impedido el aire oir las señales que 
con la bocina les hiciera el «chauffeur».

Aniversario.
Roma.

En Messina y Reggio de Galabri i se ha 
conmemorado el segundo aniversario del te
rremoto de 1908.

El Senado mandó un mensaje.
El presidente del Consejo de Ministros puso 

de manifiesto que en tan tristes circunstan
cias, la nación italiana, en lugar de tenu-r 
que recurrir al crédito, hizo frente, con los 
recursos ordinarios de su Hacienda, á los 
gastos que precisó realizar para remediar la 
miseria e» que quedaron los habitantes de 
las comarcas devastadas.

90.000 adhesiones.
Roma.

El «referendum» relativo á la insuficiencia 
do los proyectos del Gobierno ha recogido 
adhesiones de 90.000 emoleados de ferroca
rriles que declaran era menester recurrir á 
medidas extremas si se rechazan sus reivin
dicaciones.

Delegación austríaca.
Budapest.

Hoy se ha celebrado la apertura de la De
legación austríaca.

Mr. Bernreiter ha sido elegido presidente.
¿Quién es el amo?

Lisboa.
Ha sido nombrada una comisión para es

tudiar las reclamaciones referentes á la pro
piedad de las fincas en donde residían las 
Congregaciones religiosas.

Catástroie.
El Paso (Tejas).

Ha ocurrido una explosión en una mina, 
produciéndole un hundimiento y qued ;ndo 
sepultados 20 obreros.

Barcos grandes,
Santiago de Chile.

En ol Congreso censuró hoy el diputado 
Sr. Lorca las bases del pliego de condicio
nes para la construcción de los dos «dread- 
noughts« votada por la Cámara.

Le contestó el ministro de Marina, decla
rando que el único fin que se persigue es el 
de la homogeneidad de los buques tipos de la 
escuadra.

Añadió que, sin embargo, todas las pro
posiciones se tomarán en condiciones, aun
que sea menester que las mismas conciernan 
separadamente los buques y el material de 
artillería.

El «Montserrat»
Veracruz.

Con rumbo á Puerto Méjico salió de este 
puerto el vapor de la Compañía Trasatlán
tica «Montserrat».

Contllctos obreros
Johannesburgo.

Continúan registrándose sangrientos con 
flict entre los obreros de las exp’otaciones 
mineras de este distrito.

Se señnU hoy un muerto y numerosos he
ridos, varios de ellos de gravedad.

Dioses venenosos.
Petersburgo.

Después de comulgar en una iglesia lutera
na del distrito de Peterhof, 32 fieles enfer
maron de repente, presentando síntomas de 
envenenamiento.

Se dice que el sacerdote que dió la comu
nión echó en las sagradas formas cromato de 
potasa.

¿Rebajamos al ¿o?
Constantinopla.

Despachos recibidos de Dimás shuncían 
que se ha trabado un reñido combate, la se
mana última, entre las tropas otomanas y los 
druses.

Estos huyeron, dejando en el terreno 450 
muertos ó heridos, y sometiéndose unos 600.

Las bajas de las fuerzas imperiales se ele
van á 84 entre muertos y heridos.

Fuego.
Tánger.

Anteanoche, á las ocho, el teniente señor 
Cases, instructor en Tabor de la Policía de 
Larache, fué avisado por un soldado de Ta
bor de que los almacenes de la Aduana, aba
rrotados de mercancías, eran presa de las 
llamas, que amenazaban destruir el edificio y 
cuanto contenía.

Inmediatamente, el Sr. Cases, con plausi
ble celo, dió las órdenes oportunas y los sol
dados francos de servicio procedieron con 
actividad á la extinción del fuego, que toma
ba proporciones alarmantes, y que fué sofo
cado gracias á los esfuerzos do dichos sol
dados.

U «o resultó con quemaduras graves.
En los primeros momentos de alarma, los 

encargados de la Aduana se negaron á abrir 1 
las puertas; pero ante la amenaza de echarlas ; 
abajo, los funcionarios manoquíes entrega
ron las llaves.

Como todas.
La policía inglesa dice que ha descubierto I 

un pavoroso complot anarquista, y los pape
les que lo han de demostrar están en ruso y 
hebreo y los han mandado traducir.

Entonces, ¿cómo sabe ya esa policía qué 
ha descubierto?

hallazgo de importancia
El guardia civil de la Comandancia de 

Madrid, Gabriel Blanco García, encontró 
ayer en e’ pasillo de cuentas corrientes del 
Banco de España 24.000 pesetas en billetes 
pertenecientes de D. Domingo Varela apo
derado de D.a Teresa Gutiérrez que las había 
extraviado; dicho señor al serle devuelta la 
expresada cantidad, quiso recompensar al 
guardia con diez pesetas, contestándole éste 
que no había hecho mas que cumplir con su 
deber y no merecía por ello recompensa al
guna.

Damos la enhorabuena al benemérito Ins
tituto por estar compuesto de hombres que 
proceden como Gabriel B’anco, cuyo servicio 
debe tomarlo en consideración el Sr. Director 
General de la Guardia civil.

escuela de Ártis y Oficios
Ha publicado la Gaceta un decreto 

reorganizando las Escuelas de A^tes y 
Oficios y Escuelas Industriales.

Estas tendrán por objeto dar las ense
ñanzas profesionales de carácter téc
nico. ,

En las de Artes y Oficios se estudiará 
Gramática castellana y Caligrafía, Arit
mética y Geometría, prácticas y elemen
tos de construcción, elementos de Me
cánica, Física y Química; Dibujo lineal, 
Dibujo artístico. Modelado y Vaciado y 
elementos de Historia del Arte.

Podrán cursarse también en ellas, 
como enseñanzas de ampliación corres- 
p ondlente al peritaje artístico Industrial, 
varias asignaturas.

El curso dará principio en 1.® de oc
tubre y terminará el 21' de mayo.

FONDOS PÚBLICOS DIA 28 DÍA 29

4 POR 100 P2RPST0O 1MTXRIOR

Fin corriente..........................
Fin próximo.. . .......................  
Serie F, do 50.000 pesetas... 

». E, de 25.000..... »...... ... 
». D, de 12.500..... »...... ... 
». C, de 5.000......»...... ... 
».B, de 2.500..... »...... ... 
».A, de 500......»...... ... 
» G y H de 100 y 200 .. 

En diferentes series..............

AMORTIZA.BLE 5 po r  100

Serie F, do 50.000 pesetas...
. E, de 25.000
» D, do 12.500
» C, da 5.00
» B, de 2.560

A, do 600
En diferentes series

»

BÍ.NÜ03 Y 3OCI8BkD5S

Acciones del Bañe* de España... 
Idem do la Compañía de Tabacos. 
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 
Idem Unión de Explosivos..........  
Azucareras preferentes.. . ..........  
Idem ordinííFÍ*8............................

cxuaxos s o ü r ® at h x t r a n js r o

París, k la vista....... 
Londres á la vista..

■ por las hermanas Vigné. «Del baile al lecho»,

85 25 85 25
85 60 85 60
84 85 85 20
84 80 85 25
84 90 85 25
86 30 80 90
86 60 80 90
86 65 86 95
86 60 86 90
86 65 86 90

101 05 101 25
100 8 1101 30
100 80 101 25
100 90 101 25
100 95 101 35
101 ( 0 101 35
1U0 85 101 35

461 5*) 464 00
000 00 35 • 00

00 00 00 00
310 00 308 0)
00 0) 52 00
00 00 00 00 i

7 3.> 7 36
27 12 27 10

la sicalipsis del día. por la Callejas y Aroca.

BENAYENTE.—De 6 á 12 ip.—Sección 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
treno.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde, grandes atracciones.

A las 11 y ip.—Sección especial de moda.
A las 6.—Matinée, por toda la Compa

ñía internacional.

LO RAT PENAT.—5 á 8-—Cine y va
rietés.

10 y 11,15.— (Especial.) Obras cómicas.

MOULIN ROUGE.—(Flor 22). —Desde 
Ia8 6.—Secciones de cinematógrafo, varietés 
y obras sicalípticas.

A las 7, 10 ip y 11 ip: Secciones triples 
; mixtas, el éxito del día, «Hacia el amor»,

Gosetm religioso
Santos del día.

La Traslación del cuerpo de Santiago, 
apóstol; Santos Sabino, obispo; Marcelo, 
mártir; Anisio, Eugenio, Liborio y Raniero, 
obispos.

La Misa y Oficio divino son de la Trasla
ción del cuerpo del apóstol Santiago, con rito 
doble mayor y color encarnado.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora de las Angustias en la Es

cuela Pía de Sun Fer tando, en el Oratorio 
del Olivar ó < n las Carboneras.

Cultos.
Parroquia de San Millán.—(Cuarenta Ho

ras).—Por la mañana, á las ocho, exposición 
de S. D. M.; á las diez. Misa solemne, y por 
Ir  tarde, Estación, Santo Rosario y solemne 
Reserva.

La Compañía de Maderas, Madrid (Argu- 
mosa, 14, teléfono 689). Santander, Bilbao, 
Gijón San Juan (Avilés).

El cartel para hoy
REAL.—No hay función.

ESPAÑOL.—A las 9.—El zapatero y el 
Rey.

COMEDIA.—A las 9.—Genio y figura.

PRINCESA.—A las 9.—En Flandes se 
ha puesto el sol. (Popular á mitad de precio).

LARA.—A las 9 y ip.—La mar salada 
(doble).—Los holgazanes.

A las 6 y ip.—La mar salada (doble).

APOLO. — A las 6. — El palacio de los 
duendes y El trust de los tenorios (doble).— 
El coche del diablo y El trust de los teno
rios (doble).

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote).— 
A las 6 y ip.—El Huracán (doble, 2 actos). 
—¡Eche usted señoras!—La moza de muías 
(doble, 2 actos).

ESLAVA.—A las 8 y 3{4.—La partida de 
la porra.—El conde de Luxemburgo (doble).

A las 4 y ip —La corte de Faraón.- El 
conde de Luxemburgo (3 actos, doble).

PRICE.—A las 5 y i[2.—Varietés: Bross 
Will‘s.—Manon.—Hermanos Cámara.—Ci
nematógrafo. Secciones gigantescas.

GRAN TEATRO.— A las 6—Las roma
nas caprichosas.—El país de las hadas.—La 
reina de las tintas y La danza de Salomé 
(doble).

SALON MADRID. — Cinematógrafo y 
varietés.

SALON NACIONAL.—A las 6.-La za
gala.—El enemigo en casa y De pesca.—El 
hongo de Pérez (especial).

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je- 
rónlma,8).—A las 5.—La abuelita Lulú.— 
Felipe Derblay (especial).—El señor Joa
quín.—¡El buen señor!...—En la boca del 
lobo. .

A las4 114 y á las 81 ¡2 Sección de películas.

NOVEDADES.—A las 6.—Suspiros de 
fraile.—El derecho de asilo La hermana Pie
dad.—La pajarera nacional.—Luz en la fá
brica.

LATINA.—A las 5.------Allí falta una mu
jer ó lo que hacen 10.000 piastras kurdas.— 

' Corazón de mujer.—I comici tronati.—La 
1 edad de hierro.—El amor del diablo.—El 
I que paga descansa y La pipa maravillosa.

EL INFIERNO ENCANTADQ (Alca
lá, 20).—Grandioso y variado espectáculo. 
Secciones desde las 5 de la tarde. Entrada, 
5o céntimos.

ROYAL-KURSAAL.—María Reina, pe- 
tit Camelia, Heisa, Amparo Muñoz, la Pa
raguaya, Horsina, Olgarina y otras, y las 
obras El 606, ¡Ese hijo de Pura!, El ocaso 
de las vírgenes y La dormida.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.
B ij i_!LÜ!íi21 lili —MMM--------I£i™g ., Iijw ■

Imprenta de Layunta y Compañía.
Pí-arro, 15.-MADR1D
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CUSES PfiSIVRS e X.’E.'.ÍStoS'Jt
: Se erceptcrq pódete^ :

ROBLETE *

BBOfeMe
W*

Obras, Periódicos y Revistas profesieiales
t

FUENGARRAL, 59.-MADPJD 
Apro-tado d® ©srt-ee, 864

MI ABRID
WLL2 DE €1BUM1,16, 2.°DGSA.

.--■iiiMttiaaHi» HORAS —

: DE DOCE A CUATRO :

Se ebone 8® sMlSsd «§@3 ^ssto riel podísri

12.000.000 millones de pesetas efectivas

Sesj.pletejuoeste dseesaseleaRe

Agencias en todas las provincias de España, Fiancia y Poríugai 

46 AÍO® 65 SXI3T3KC1A

de estampaciones litográfícasSe*.toce te/

sia Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales

L «KA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO

LiMEA DE CUBA Y MÉJICO

Serricios de a CempaMa Trasatlántica
A DE FILIPINAS

V annales» arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis- 
¿Carta8eoa’ Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 

’? makZ0, 2¿3P abri!’ may0) 25 juiJo’ 23 JuIio> 20 ag°sto» 17 septiembre, 15 octu- 
» ’ m dl1c,embre. directamente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin-

a- 5f '• s de ManiIa cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
W abtil, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, G septiembre, 4 ©ctubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
®ciembre, haciendo las mismas escalas queá laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para LaiMz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Lona oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Jupón y Australia

Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 
28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York Cádiz Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, asi como para Tampico, con trasbordo en Veracruz. 1

LINKA DE VENBZUELA-COLDMBIA
SciT7rCl° m^nsBaI siendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá- 

I 15 dncada para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panama 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga toa 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Cero con trascordó en Cu
racao y para Cumaná, Garúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello

LÍNEA DE CUEROS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

6 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de A¿ntevi- 
aeo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L r$EA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciael 3, de’ Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger,. Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te< 
aeriie, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Gesta occidental de Africa. Regresando de 
femando Pó© el S haciendo las escalas de Canarias y de la Península indinadas eael viaje de ida 

Entos vaporee admiten carga en laa condiciones m&e favorable*, y paeajeroaá qme- 
aee la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
eu dilatado servíalo. Rebaja» á familias. Preotoa convanGlonales por camarote» de lujo. 
También se admite carga y ee expiden paKaje» para iodos los puerto» del mu ido, ir 
vidos por linea» regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que es embar
quen en sus buque».

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artlouloa, oon arreglo á lo estable
cido en la Real orden de! Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y O ora» pú
blicas, do 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mea.

Servicies comoraiaí®». La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ukamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

. me?sulflfí Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander । 7?y ,de Coruña el a, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Corufia y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de ia ii 
nea da Venezuela-Colombia. r

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. r

Manual de la^ Pensione^
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jeies 

y Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera «lase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto tribunal y por el délo Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certificado.

El maramll-oso reloj automático

LA UNION Y EL FENIX ESPANO^
Compañía de seguros reunidos

ca?¡m

Seguros sobre la vid» s : Segu-os contra ineendios 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

Srm) Tl&lojeria 
de París

La últíoia novedaí; raaailla ninguna, mar
ea las horas y miautos oon claridad; máquina fuer
te de áncora, prectatoa.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con oerqulUo-xnadanón que se puede abrir y 
poner la fotografía que as quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semipleno; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artlatioo tal, 
quo no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THISRRY.

Aparte de au belleza anistíoa, @a de máquina 
d® precisión y seguridad.

Su precio ee de 36 psestas en seis plszos men
suales. Va por corroo certificado, con aumonto de 
1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.-QRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUÉNGÁRBÍAL, ®9.—^A^RID

Profesora d domicilio
Gen^título y diplome

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

UMO POR GIEHTO

# ANTONIO

ESPADA - SABLE
HOOELO F-ÜE'lt’TO

ResiMMsiari» pare De «iwi f wititóet * CaMeríi 
Pesetas 55.--P^c aúslantado.-Franco enbatije y taca ü po 1& 

ilnloos n^md^^iHos pee*» la wentai

EDUARDO SCHILLING, 3 en Cta3 K&raelona? eaUe

( V&lenciB: calle de Perfet y V^ero, 13.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
de 

Ceyunta y Compaiía

Especialidad, en ilusíracionf

MadridrCalle de Pizar.ro, 15.-Madrid
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